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D E D A P R O V I N C I A D E M A D ì ^ I D 

^ p V ^ A V a M O I A O F I C I A L ^ 

. Inj-ef. AMENES Y anuncio* que hayan de insertar-
íffoi TK«I.«TISI»ORTO!ALSA se han de mandar al Jefe 
ŜLoresfwx̂ IV \ JWRE.AYO CONDUCTO so pasaran 4 loa 

fi^ort*de l°" *u°U'imuB>.|os periódicos. 

í7?eal ordm <U 6 dk Abril <U Í889.) 

Stpuki'.EK 'oh* os Msi, etotptt los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, llevado a domicilio. 2*50 poseta& meos-ialoa ant j.dpa !a«»; 
fuera do ella, 8*5.) al moa, 9 al trimestre, 1 9 al semestre y 2 8 5 0 por nn año! 

Se admitan soscripoionos on Ai»iria, en la A-dministroolón dol BoLirtx, 
{i piara do Santiago, num. 2.—Fiwra de esta capital, dirootaraente por medio 
¿ docarta a U administración, con inolasióudol importe dol tiompo de abono 
* on timbres móviles. 

La» disposiciones de las Autoridades, excopto las qo» 
sean a instancia de narte nopobro. se Ensartaran OJ^oisii-
monte: asimismo oaalqnior anonoio concerniente »1 scr 

ii 7 l 0'°. u * t í ' o i a a ^ ? n o dimane de las mi»uias: pero las do 
\\ interés particular pagaran 6 0 oontimoi do peseta p** 

cada linoa do insoroión. 

NtMsrs suelo: SO cSsltmoi tfs psseis 

PARTE OFICIAL 

gitsiiencia del Qonsejo de Ministros 

S.M. el R e y (Q. D . G.), s u j 
Augusta Madre y Sus Altezas . 
Beales ol Principe do Asturias, 
Infanta Doña María Teresa, Li
tantes Don Alfonso y Dou Fer
nando é Infanta Dona M A R Í A 

Isabel, continúan en esta Corte 
¿n novedad eu su importante 
salud. 

El Jete Superior del Real Palaoio dice 
|«*U Presidencia lo que sigue: 

«Exorno. Sr : El Mayordomo Mayor de 
SuAltezas Rinles los Sermos. Sres. Prin
cipes de Asturias me dirige en este dia la 
svolenti* comunicación: 

«Esimo. Srn El Ex-mi . Sr. Decano de 
kP«eulnd d i l a R í i l Cámara me dice 
«a osta fecha lo siguiente: «Excmo. se-
lar: Tenemos el hvnor de poner en cono-
«mlento de V. E. que 8. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa da As'urias venia s u 
friendo desd ; ayer fenóm mos de un oóü-
«intestin il por enfriamiento, y los dolo
ro de dicha enfermedad, como suele oeu -

han despertado los propios del pa^to 
••TIOIPHNDO éste, qui ha tenido lugar f í 
c e n t e á l i s dos de la madrugada de 
% I dando á luz A una infanta sana y 
^constituida. T*nto la Augusta Ma* 
^oomo la recién nacida, continúsn en 

satisfactorio, aunque IaSereuíslma 
"••«rase rosiente núQ de l i s molestias 

m * ' que ha precipitado el término de 
* E » U B A R M Z O . » 

^ q a e da orden de S. M. tengo el ho. 
««comunicar á V. E. par* su oono-
«oto y efectos oportunos. Dios guar-
* ^ - E . muchos anos. Palacio 16 de 

nencias. honores y demás distinciones 
correspondientes atan alta jerarquía. 

Dado en Palacio A quince de Octubre 
de mil noveoientos cuatro. 

ALFONSO 
El PROSIDONTO D>l CONSEJO DO MINISTROS, 
A n t o n i o H A A R A y ttontaner. 

) r e de VUOI.— P. Ei Duque de So-
syor.— 3 r presidente dei Consejo de 

^«tros. 

REAL DECRETO 
^-riendo dir un * pru-íbi de Mi Real 

K * : O 4 Ml muy ainada Birmana la 
^ « a * de Asturias D illa Maria de las 
r>[ C * d e 8 ' Y A sa Augusto Esposo el 

D. Carlos de Bjtbón y Borbón, 
^ t Q g o eu disponer que el Principe ö 
4 % ^ f t | » que diere á luz Mi; dicha ama-
^ í rmana, en su próximo parto, goce 
lsf R Í R R 0 I ? * L L V ' L 8 'le Infinte de España, 

^ d o q u e s e j e g Q a r ( i e n las preeuii-

M i n i s t s r i o d s toada 

REAL ORDEN 
limo. Sr : Vístala instancia presentada 

por D. Sebastián Murrodán, Presidente 
del Colegio libre de Representantes co
misionistas do esta corte, en solicitud de 
que exija el recibo de la contribución in
dustrial A todos los representantes que en 
los Centros ofl «Jales hagan ofertas, firmen 
documentos ó tomen parte en las su
bastas; y 

Consi lerando que en el espirita do los 
ariloulos 33^130 y 59 y 00 del reglamento 
es'á que l& Administración puede y debe 
exigir, en todus los casos en que inter
venga, el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales referentes a tributación en 
general, y , por tanto, exigir el recibo de 
la contribución industrial á todo aquel 
que en ella deba figurar y que en las ofi
cinas del Estado hasra ofertas, firme do
cumentos, tome parte en las subastas ó 
ejecute actos análogos, comprendidos en 
el epígrafe de Comisionistas del núiii. 3¡) 
de la tarifa 2.*, ó en otro cualquiera de 
las tarifas; 

S. M. el RBY ( Q . D. G.), de oonformidad 
con lo propuesto por esa Direooión gene
ral, ha tenido á bien disponer que por to
dos los centros oficiales se exija ta pre
sentación del reoibo de la contribución 
correspondiente á todos los particulares, 
representantes de casis naoionales ó ex 
tranjeras y demás in instriales que tomen 
parte en las subastas oficiales ó ejecuten 
otros actos aná'ogos. 

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios goar-
de á V. I. muohos anís. Madrid 7 de Oc
tubre de 1904. 

03MA 
Sr. Direotor de Contribuciones, Impuestos 

y Rentas. 

M i n s i 8 r ¡ o d e l a G o i ) e r n a 3 Í ó n 

EXP03ICION 
SEÑOR: Vigente la Instrucción gene

ral de Sanidad, por Real decreto de 12 

de Enero último, precisa darla cumpl i 
miento formutan io los reglamentos par 
oíales indispensables para el funciona
miento de los servidos que en ella se 
orean. 

Crge oonstituir el Cuerpo de Médico» 
tituUres desarrollando los artículos 91 al 
IOS de la Instrucción, porque es de toda 
preferencia el servicio de asistencia mé -
dioa á los enfermos pobres y el dilatarlo 
es en alto grado contrario á la conve
niencia públioa. 

La Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Medióos titulares, cumpliendo 
con celo digno del mayor elogio lo preve
nido en el art. 100 de la citada Instruc
ción, redactó en tiempo oportuno el pro-
yeoto de reglamento, y en él, con las re
f o r m e introducidas por el Real Consejo 
de Sanidad y las que ahora consigna este 
Ministerio, se normalizan servicios de 
indiscutible utilidad geoeral y so armo
nizan todos los intereses conforme á las 
vigentes disposiciones orgánicas do ca 
rácter administrativo. 

El Ministro que suscribo, utilizando fa
cultades constitucionales, somete & V. M. 
la aprobación del adjunto reglamento del 
Cuerpo de Médicos titulares. 

Madrid 11 de Octubre de 1901. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M. 
José Sánchez Guerra. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y oído el Real Consejo de Sa
nidad, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíou'o úoieo. Se aprueba oon oa-

ráoter definitivo el reglamento orgánioo 
interior del Cuerpo de Módicos titulares. 

Dado en Palacio á ouoe de Octubre d e 

mil novecientos ouatro. 
ALFONSO 

El Ministro de la Gobernación, 

José Sánchez Guerra. 

REGLAMENTO 
D E L 

Cuerpo de Mé jicos titeares ds España 

CAPITULO I 
D« la Junta de gobierno y Patronato del 

Cuerpo de Mélicos titularte 
Artloulo 1.° La Junta de gobierno y 

Patronato del Cuerpo de Médicos titulares 
de Espina es la representación oficial de 
dicho Cuerpo. 

Art. 2.° La Junta de gobierno y Patro -
nato, con arreglo á la instrucción gene
ral de Sanidad pública, tiene por prinoi-
pil misión ia representación y defensa 
de los intereses ooleotivos é individuales 
de loa miembros del Cuerpo de Mélicos 
titulares, la dlsoiplina interior de la Cor
poración y ol establecimiento y direooión 
de las instituciones qui oonvengan á d i 
cho Cuerpo, como Montepíos, Cajas de 
Ahorros ó auxilios ú otras análogas. 

Será también de su competencia la e l e 
vación á los Poderes públicos de l«s que
jas, denuncias y redamaciones razona
bles de índole profesional que formulen 
los individuos del Cuerpo; la petición de 
las reformas legislativas, benéfioo-sani-
tari «s que la experiencia aconseja como 
convenientes, y ouauto t>fecte«al ejeroioio 
de la profesión. 

Art. 3.° La Junta de gobierno y Patro
nato se reunirá ordinariamente una vez 
caüa semana, sin perjuicio do las reunio
nes extraordinarias que el Presidente 
considerase necesarias ó pidan tres Vo
cales de ella. 

Art. d.° Con cuarenta y ooho horas de 
ante ación á las reuniones ordinarias, los 
individuos de la Junta de gobierno harán 
súber al Secretario los asuntos que B E 
proponen tratar, á reserva de su dereoho 
de iniciativa en el aoto de celebración de 
la Junta. 

Art. 5.° La Junta de gobierno no po
drá celebrar sesión por primera convo
catoria sin estar presente la mitad más 
uno de los individuos que la forman. Si 
no oonourriese dicho número, la sesión so 
oehbrará á los tres di «s con nueva con
vocatoria, y sea oualqulerael número de 
asistentes los acuerdos serán válidos. 

A r t . G 0 Cuando por dimisión, falle
cimiento ú otro motivo que imposibilite 
por tiempo indefinido el concurso de un 
iu L Í V I D A ) de la Junta de gobierno, h a y a 
necesidad de reemplazarle, se designará 
el suplente qne le sustituya como propie
tario. Para ello, los suplentes elegidos 
por el Cuerpo, se ordenarán en dos gru
pos: el de Vocales no Méiicos y el de Vo
cales Médicos,según elactadtlescrutinioe 
geoeral, y para sustituir á los propieta
rios turnarán los suplentes de manera 
que uno mismo no h x g a dos sustiluoiones 
basta que todos ellos hayan actuado c o 
mo propietarios y vuelva á correspon
d e r á el turno. 

Los propietarios téooicos serán susti
tuidos por los suplentes de igual oíase, y 
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os no técnicos por los suplentes respec
tivos. 
• La sustitución se refiere ni cargo de 
Vocal de la Jun'a de gobierno y Patro
nato, y , por consiguiente, el sustituto en 
funciones de propietario no suplirá á és
te en el cargo particular que ejerza en 
dicha Junta por elección déla misma. 

Art. 7.° Corresponde a) Presidente: 
Representar a ¡a Corporación. 

Intpcccit iar !cs fcivicioe de les indi 
vidnos del Cuerpo para mantenimiento y 
mejora de la disciplina interior del mismo 

La ordenación de pagos. 
Autorizar, visar y firmar la correspon

dencia, libros y documentos de todas ola-
s es de la Jonta de gobierno. 

Convocar para Ins reuniones que deba 
oelebrar la Corporación y demás cometi
dos propios del cargo. 

Art. 8 o - El Presidente será sustituido 
en sus funciones de Ul , siempre que sea 
necesario, por el Vicepresidente elegido 
por la Junta de gobierno en el aoto de su 
constitución. 

Art. 9 . a El Seoretario tendrá todas las 
atribuciones y deberes propio de dicho 
cargo, y singularmente reoibir y expedir 

la correspedencia y documentos oficia 
les, clafcifitar os y distribuirlos éntrela 

Comisiones y Ponentes y archivarlos. 
Es deber suyo tambiéo lomar razón de 

los libramientos autorizados por el Presi
dente que debir pagar al Tesorero. 

Art. 10. Eu la Secretaria y Archivo 
es preceptiva la división y separación de 
todos lo referente: 

1.* A clasificación departidos módicos. 
2.° A ingreso y clasificación de los 

Médicos titulares. 
3.° A disciplina interior de la Corpo

ración. 
4.° A intereses colectivos. 
5.° A intereses indlvidunles. 
Dentro de cada Sección también deb -

rán figurar separadamente: 
1.° Las peticiones y proposiciones. 

Las que]a9. 
Los informes. 
Los asuntos á tratar. 
Loa u&untos en tramitación; y 
Los acuerdos tomados. 

Art. 11. El Tesorero tendrá especia 
ouidado en la recaudación de fondos, en 
su custodia é iuversión, según los acuer
dos de la Junta, en la formalizaoión de las 
cuentas, haciendo separadamente las de 
les fondos especiales de la Comisión per
manente de difeusn y en la formación de 
los presupuestos anuales 

Art. 12- En la primera sesión que ce-
Iebre la Junta de Gobierno después de la 
renovación trienal, prevenida en el árti
ca >¡ 90 de la Instrucción general de Sa
nidad, y á continuación de la elección 
para los omeros de Presidente y Vice
presidente, Secretario y Tesorero, se de
signarán también, por elecoión, dos Vu-
oalesque habrán desustituiral Presidente 
y Vicepresidente, otros dos pnra suplir al 
Seoretario y uno pnra el Tesorero. 

Art. 13. Para el mejor y más fáoil 
cumplimiento de los deberes confiados á 
ja Junta de gobierno, ésta encomendará 
á cada uno de 1 = siete Vocales Médicos 
de ella la ponenoia oonstante, en cuanto 
se refiere á un numero determinado de 
proviucias. 

Art. 11. Habrá una Comisión per
manente, denominada de Defensa, re
novable ouda año. formada por cuatro de 
jos individeos de la Junta de gobierno 
encargada de todos los asuntos concer
nientes á las relaciones entre los indivi
duos dei Cuerpo y los Ayuntamientos ( 

jas Autoridades administrativas, sefia-

2.° 
3.° 

5.° 
6.° 

ladamente, de preparar los informes que 
menciona el párrafo 2.° del art. 102 de la 
Inetruooión general de Sanidad y de 
disponer y ordenar, en eu caso, el apoyo 
y la asistencia estatuidos por el art. 103 
de la misma. 

Art. 15. La Comisión permanente do 
Defensa cuidará, á petioión del titular ó 
titulares interesados, de preparar y ges
tionar hasta conseguir la pronta y f »vo-
rable resoluoión en justicia de los expe
dientes de concesión de Cruces de Epi
demias y de Beneficencia á que se. hu
bieran hecho acreedores los individuos 
del Cuerpo. 

Art. 1*3. También procurará de un 
modo preferente la Comisión permanente 
de Defensa el pronto y favorable des
pucho de los expedientes en petición de 
las pensiones de que trata la ley de Sa
nidad para las viudas y huétfanos de los 
titulares fallecidos en tiempo de epide
mias, gestionando las modificaciones ne
cesarias en la legislación vigente pora 
que dichas pensiones sean una realidad 
en lo sucesivo. 

Art. 17. La Comisión permanente de 
Defensa dispondrá de los fon-ios propios 
de la misma, co exclusiva aplicación á 
hu objeto, según el art. 103 de la Instruc
ción general de Sanidad. 

El Tesorero cuidará de llevar aparte 
la contabilidad de esta Comisión. 

Art. 18. Otra Comisión permanente, 
que se compondrá de cinco individuos de 
la Junta de gobierno y se renovará todos 
los años, se denominará de Disciplina in
terior de la Corporación y entenderá en 
todos los asuntos por la Instrucción atri
buidos á la Junta que atañen al tégimen 
interior, la mejora y prestigio del Cuerpo 
y las reiaoiones entre sus individuos. 

Art. 19. Los resoluciones de las Co
misiones y Ponentes permanentes ten 
drán que ser conocidas y aprobadas por 
la Junta de gobierno en pleno. 

(Continuará) 

Comisión provincial 

Relación de fas (¡cuerdos inteihvs adop
tados por la Comisión provincial du
rante 11 mes de Agosto del pr>'sent' aj'w, 
con sujeción á hs facul'ades que le 
confiere el art. 98 déla Ley orgánica. 

Día 5 
Declarar do abono á Lu's Galea el 

premie de 125 pesetas que correspon
dió á su esposa Eu logia Sánchez Casti
l la, asilada que fué del Colegio do la 
Paz. 

Conceder treinta días de licencia, 
por enfermedad, al Olleta 1 de la clase 
de cuartos D. Eduardo ¡Jarrón, 

Devolver la flatrza que tiene cons ig
na la D. E luard•» Art'ii .tl , para respon
der del contrato del suministro de p i 
ños para el RospiéiO, por h;iber termi
nado dicho contrato s i a estar afecto á 
responsabilidad alguna. 

Mein M. al mismo, por el suministro 
de te las al Asilo de las Merco les, por 
ídei-i M. M. 

Declarar do abono al N tario Sr. Ga« 
l l inarsu minuta do honorario*, impor
tante 46 ( ?0 péselas , por su asistencia 
á la subasta celebrada «1 14 de Mayo 
último para contratar el suministro de 
varios a i l ículos á loa Est i ldodmientos 
de la tíeuetiC' ucia, y que fué declara la 
desierta por falta de licita lotes , y que 
su importe se satisfaga con cargo al 
capítulo do «Imprevistos» del presu
puesto corriente. 

C uceder treinta días de licencia al 
Oficial cuarta D. Enrique Villalobos, 
por motivos de salud. 

ídem i d . id. al Aspirante á Oficial 
D. Daniel Borrego, por enfermad. 

Renovar e l seguro de incendios del 
edificio, deponienciao y mobiliario de 
la Plaza de Toros, en las mismas c o n 
diciones y por igual capital que el v i 
gente , pero reduciendo la prima anual 
á 1.000 peseta?, aceptando á este efec
to la proposición formulada por el s e 
ñor Director Gerente de la Sociedad 
<La Urbana». 

Conceder treinta días do licencia, 
por eufermeda i, al Oficial quinto don 
Augel Sáez de la Peña. 

Autorizar al S r . Visitador del Hos
picio para que con carácter de tempo
rero nombre nn Auxil iar cortador, que 
se le satbf irá el salario con cargo á 
la consignación do 67.200 pesetas que 
figura en el presupuesto para los talle
res del Establecimiento. 

Que se adquieran á D. Mitías Casa-
ny Planas ciñen ejemplares do la obra 
titulada Administración local, con desti
no á la Biblioteca de esta Corporación, 
abonando su importe con cargo á la 
partida cousiguada en presupuesto pa
ra la compra do libros. 

Que se reclame por la vía diplomá
tica la certificación de defuución de 
D. Valentín Alonso Sáuchez Prados; 
que se auuneio nueva subasta para la 
euajeuacióu do las casas números 11 
de la calle de Val verde y 40 do la de 
Mesóu de Paredes, pertenecientes á la 
test;» menta ría da dich • señor, con la 
rebaja de uu 15 p r 100 sobro el tipo 
últimamente designado, iutoresando 
previamente la conformidad de los 
copartícipes, y que s e manifieste al 
Administrador de las mismas se ateu-
ga é lo acordado en 24 de Marzo res
pecta á las obras reclamarlas por la 
Alcal i fa , á monos que sea conminado 
con ulteriores r sponsabilidades. 

Que se pregunte al Sr. Director de 
la Academia da Bellas Artes si se ha 
incripto á nombre de la Inclusa la casa 
de Getafe, legada por D. Juau -Madri
gal á dicho Asilo, y que su remita al 
Director del mismo copia del testa-

| mentó del causante y del inventario, 
rogándole los devuelva para unir á su 
expediente. 

Quedar enterada con sentimiento do 
la defunción del Profesor de número 
do la Beuoíicencia provincial D. Ricar-
do Gómez de Figueroa. 

Día 6 
Denegar la petición formulada por 

D. Mariano Gouzález Ctbrera, solici
tando ser repuesto en el cargo d> 
Alumno interno do la Beneficencia 
proviucial . 

Conceder cuarenta y cinco df is de 
licencia para atender al restableri-
mionl'» de su saiu l al dentista del U^s 
pital Provincial D. Marcelino Pascual 

Acceder á lo solicitado por D. Alber 
to Rodríguez Ai:uilar, Farmacéutico 
tercero d i la Be.ioficencia proviucial, 
corriendo la escala de dicho Cuerpo, 
eu cumplimiento do la plautilla apro 
bada por Real orden de 31 de Diciem
bre de 1901, y pasando a.jué! á ocu 
par la plaza vacante de Farmacéutico 
2.° con 6.000 pesetas de sueldo, amor
tizándose las . resultas. 

Devolver á l). M.muel Muro la tlan-
za que tenía prestada para responder 
del contrato de la c uf-.'cción de uui-
torra^s pira Porteros y Ordenanzas ie 
las Oficinas centrales , por no aparecer 
responsabilidad alguna contra 61. 

Devolver al Bxcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la instancia que don 
Fél ix Moreno EntreuA dirige á dicha 
Autoridad, solicitando ser nombrado 
Profesor de número de la Ueuofleeu-
ci» provincial por hallarse eu condi
ciones análogas á lo sSres . Polo y Az-
nar, y acomp-fiando los antecedentes 
de su razón ó informando en el mismo 
sentido negativo que en el pasado año 

lo fué análoga petición de | 0 s s -
Polo y Aznar, pop acuerno de la p e * 
sióu provincial f. cha 14 do Senr *" 
bre, sí bien oxponiendo las 
nes en que se encuentra el solfi la 
por lo quo resulte de su e X ned e 

personal. d i e n t e 
Contestar al Sr. Gobornador Q n p ¡ 

correspondiendo á esta Corporación 1 1 0 

sostenimiento de una enferma que * * 
gresó hace un raes en el Manicone* 
de C'ompozuolos, sin indicar su ft|¡ 
ción ni procedencia, per no hübor cuoT 
plido las prescripciones v i g « u t e s J¡ 
puedo hacerse cargo de la meacionj? 
da enferma, en tanto no se pHae~ 
forma y con los justificantes debióos! 

Día 8 

Desestimar h instancia do los Olí* 
ciales del Cuerpo a l ministra ti vo pr.w 
viucial Sres. Montenegro y Carnicer 
en solicitud do que por la i m p r e n t a 
del Hospicio se haga la Ursda d e t i 
obra Instrucción para la contratación de 
servicies provinciales y municipales. 

Deuegar las ret Tinas del art. 690 
de las Ordenanzas municipales, qu* 
preteude el Ayuntamiento de esta 
corto. 

Autorizar !a ejecución de las o b m 
le reparación de la arma lura de cu
bierta del ángulo N. K. del Hospital 
provincial, cou sujeción al proyecto y 
presupuesto forma los por el Arquitec-
t> Jefe provincial, cuyo importe de 
1.540'60 poseías s* sat sfarà con car
g o i la consignación respectiva d i 
presupuesto v i g e n t » . 

Dirigir nueva comunicación al Go
bernador del Banco par; que manifies
te si existe en dicho Establecimiento 
algún depósito procedente de D. Alon
so López, y si constan lo.s nombres y 
domicilios de los testamentarios de di
cho señor y la causa de la negativa 
dada á D. Jenaro Milláo, Apoderado 
do esta Corporación. 

Q i > se dirija atonta comunicación al 
Sr. Gobernador del Banco ilo España, 
para que manifieste si existe ou dichi 
Establecimi-'Uta algún depósito en va-
loros ó metálico á uombre de! Hospi
cio, su importe, c lase de lo.s valorase 
intereses. Solicitar del N >tario D. Teo
lindo Soto manifieste si en su profocolo 
figura la escritura particional,oficiaral 
Alcalde de San Vi-ente de T.irozóa 
(Santauder), para que manifieste si 
exis'eu las logattrias, y p d'r informa 
al Visitador que fué d I Hospicio don 
Doraiugo Negro y Rojo sobre l is ges
tione* practicadas en atención á la au
torización concedida por la D putacióa-

Denegar la i n f a m i a de I). ErniU* 
Galván Torres eu solicitud de ser re* 
puesto en el cargo de Alumno ia~ 
t e r n o . 

Idem la de D . Gabriel Moreno Cam
po en solicitad ile registro de la^ ™" 
pertenencias mineras titulada la «Cen
t r a l a . 

Idem la do là. Aureliano Hernando, 
en representaVióo de su esp s i d>n 
Manuela Rota, solicitan io el r e g i « ^ 
de 20 pertenencias mineras t i to la» 
la «Manolita», oo tornino de * • » 
corte. 

Dia 9 
Autorizar que la banda <!e 

del Hospicio concurra á , ! , s . f l a s

1 i ¿el 
Vi 'á lvaro eu los días 14, l ó J 1 ^ 
presente raes y en l'»s l l ¡ . a s ¿ei 
del próximo Septiembre á viu» 

Declarar de abono á P a o ' a 1 fui 
Castillo y Nombela, acogida mu* 
del Asilo de las Mercedes, la . ^ 
la c«»rres|onde y q"« s U

 A «¡Tes-á su 
Rojaí de 125 pesetas, se et.tregu 

poso Vicente Ascensión « * ¡ \ ¿ # jas 
ídem fd. á Vahntiua P é r

 d e ¡0 
que id. id. de fd. y 80 \&V»fie 
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p r o b a r l a distribución do (bivios 
%1 próximo mes de Septiembre, 

f e e d e r treinta 

ss 

se entregue á su esposo Juan 

APr 

días de licencia 
«tender al restablecimiento de su 

í'd al Vocal Sr. Pérez d i v o . 
Día 18 

Solicitar excepción de subasta para 
i Suministro de material» s de calza-

7 al As»' 0 de ^ a s Mercedes por h a -
^ r s e celebrado segunda licitación sin 

admitir la dimisión presentada por 
i Alumno interno do la Beneficencia 
L 0vincial D. Francisco Huorlas y 
Eniález. 

Conceder la excedencia al Jtfo c!f-
feode la Beneficencia provincial don 

\ai -nio Nav »rro, que pasa á conti
nuar sus estudios al extra ujero. 

Conceder 125 pesetas i la familia 
¿el Módico que fué de la R.uefieeucia 
nfoviocial D. Ricardo Gómez do Fi-
JJneroa para gastos de entierro y 

'°Autorizar las obras de revoco en la 
parroquia del Salvador y Capilla de 
Belén. 

Remitir al Sr. Gobernador los ante
cedentes uue reclama acerca del 
acuerdo s<>bre cumplimiento del con 
trato de arrendamiento «le la Plaza do 
Toros, en lo que so refere al pago del 
uimes're y otorgamiento de escritura 
de prórroga , llamando su atención 
respecto á que habla transcurrido e l 
plazo establecido en los artículos 81 y 
82 de la ley Provincial cuan lo fué | 
recibida !a comunicación do dicha An- j 
toridad. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes eu ¡os manicomios de Ciem-
pozuelos y San B^ud lio de Llobtogat, 
correspoud ;en!e al mes de Jul io pró
ximo pasado. 

Cou-teder treinta días de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud al Arquitecto Jete de obras pro-
Tirciales D . Luis Marta Ar^ent i . 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Polo para que se le nombre Pro
fesor do número de la Beneficencia 
provincial, eu la vacante que resulta 
por fallecimiento de D . Ricardo Gó
mez de Figueroa. 

Conceder treinta días de licencia al 
Farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial Ü. Ángel López Garrido, para 
Hender al restablecimiento de su sa
lud. 

Que se instruya el oportuno expe
álente por el S r . Visitador del Hospi
tal Provincial, con motivo del oficio 
del Director do dicho Establecimiento 
Participando las faltas de asistencia 
9je viene cometiendo el «ni| loado 
adscrito i aquella dependencia don 
Fernando Alvarez. 

Denegar la pretensión de doña Micr-
dalena Méndez y García solicitando una 
pensión p^ra su hermauo D. Luis Mén
dez, fundándose en que su padre fué 
empleado de esta Coiporación. 

Conceder treinta días de licencia al 
Oficial del Cuerpo alministrativo pro
vincial D. Pablo López, para atender al 
restablecimiento de su salud. 

Ídem M. á doña Antonia Romero, 
Matrona del Hospital Provincial para 
id. id. 

ídem id. á D. Jo*é Soto Vallejo. Ofi
cial del Cuerpo administrativo provin
cial . 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia certificación del acuerdo adop
tado por la Comisión para la devolu
ción de fianza á D. José Andión, c o n 
tratista del servicio de alpargatas del 
Hospicio. 

Celebrar una corrida de toros en la 
segunda tomporada, con el fin ríe «*u-
brir las atenciones y servicios del Hos
pital Provincial, autorizando al señor 
Vicepresidente para que formule con 
urgencia la oportuna propuesta c o m 
prensiva de todos los detal les que la" 
organización de esta fiesta e x i g e . 

Día 22 
Conceder una secci-'n de la banda do 

música del Hospicio para que asista á 
las fiestas de Guadarrama en los días 
3 , 4 y 5 de Octubre. 

Declarar de abouo las dote3 que c o 
rresponden á Eduvigis L». ganes , aco
gida que fué del Asilo de las Mercedes; 
Dionisia Velázquez, E niña Lapeña y 
Dominga González, acogidas de la In
clusa, por haber justificado los requi
sitos res lamenlat ios, y que su imj orte 
se abone á sus respectivos esposos Ma. 
l ías Sánches, Antonio Díaz, José 11- r-
nanz y Blas y Eulogio Cuéllar San-
ches. 

Desestimar Ir instancia de D. Ra
món Fernández López, pidiendo su r e 
posición en t>l cargo de Alumno iulerno 
de la Beueficincia provincial. 

Ingreso defiuilivo en el Hospicio de 
los n i f r s Juan José Pórtela y Marco-
lino y Julián Gómez Cisueros . 

ídem id id de José Rodríguez Mon-
cayo , y denegar e l de su hermano 

\ Coustautino por no tener la edad re-
] gl a menta ria. 

Iugreso definitivo en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, por 
reunir Isa con liciones reglamentarias, 
de las niñas Enriqueta Ab«d Morali-
nos, Pilar Fernández Carrasco, C M I -
cepcióu Fernández Carrasco, María Ló
pez de la Mata, Teófila y María Pomar 
García y Misen :ortia Casado Román. 

ídem id en el Hospicio de los niños 
Pablo Meléudez Garrido, Luis Corvan
tes Salas, Felipe Gómez Arandilla, Car
los Lavister , Cleto T e n o u e s Vargas, 
Ju l io Campo Rodrí /uez , Narciso S e 
rrano Salcedo y Romáu y Paz Gómez 
C a m ó n . % 

Día 2 3 
Dar las gracias á D. Stlvador Montó 

y Gorgojo, Portero del Hospital d e S a u 
Juan de Dios, por su donativo á la i m -
pre ita del Hospicio de uua máquina 
de litografía de su propiedad. 

Auti-rizor previo oportuno coucurso 
las obras de reparación del ascensor 
del Hospital provincial y cuyo importe, 
que uo oxee lera de 1 .070 pesetas, s^ 
pague con cargo á la partí la do 171O0O 
pesetas de l i relación 10.* del presu
puesto del mencionado Estableci
miento . 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para la compra de ataúdes, coa cargo 
al capítulo de cGouerales» del men
cionado Establecimieut >, 

Conceder treinta días de licencia 
Diputado Sr. Carrascosa, pa - para aten W al restablecimieui~> de su 

, ( importe de 150 pesetas con salud al Oficial del Cuerpo a^tniuis-
Pfft-, a l ^apílalo de «Imprevistos» del trativo proviucial D. Tomás Ramos de 

5 Ul>uesto corriente. ' Pab lo . 

Día 1 9 
Autorizar la ejecución de las obras 

de reparacióu de la tieuda de la casa 
Quiero 25 de la ralle del Ángel , pro
b a d de* Hospital P r o v i n o c i , cuyo 
¡aporte, que asciendo á 288';*0 pése-
¡*8> se satisfará co¡. cargo á las rentas 
s* la misma tinca. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Ali nino interno de la Beneficencia pro-
J l t ci&l L). Baldomcro ^auz, por faltas 
r ePetidas en el servici» . 

"eclarar de abono al Notario D. Joa -
J J Í N Domenech la cantidad de 31*00 
^ s e ' a s por la minuta e honorarios 
Mis tos suplidos, por su asistencia á 

abasta do materiales de zapatería 
w I a 1« s talleres del Hospicio, 
^ l e b r a r e u la capilla del Hospicio 
top ^ * í l e Septiembre los funerales 
. c a b o de año eu sufrasrio del alma del 

gr

Q;l°3e MI 

Aprobar el acta ( \ Q la recepción pro
visional del c a m i r n de San Fernando 
á la barca de Mejora**9* verificada el 
25 do Julio próximo pasado. 

Requerir de nuevo a ' Sr. Nierabro, 
arrendatario de la P laz a ^ e Toros, para 
que devuelva el r e s " u a r ^ ° de I a fianza 
que tenía constituida P a r a responder 
de sn contrato. 

No nbrar Jefe c l í u i c 0 de la Benefi
cencia provincial, honorario é iuteri-
no, sin sueldo, á D Kuriqu" Morcillo, 
entendiéndose que ha de eesar en di
cho cargo el día que se p r o v e a n regla» 
raentariaraeute por oposición, sin que 
para lo sucesivo pu»<da ostentar dere
cho para ocupar puesto a l g u a o de esta 
categoría deutro de dicho Cuerpo fa
cu l ta t ivo . 

Ídem id. id. á D. Tolesforo Manza
nares, bnjo las mismas condiciones que 
el anterior. 

Devolver la fianza al inquilino de la 
tienda de la casa núra. 25 de la e s l í e 
de l Ángel , descontándole las 20 pese 
tas en que fija el Arquitecto el valor 
de los desperfector ocasionados. 

Declarar de abono á I^nacia García 
Horguido el importe del premio de 
Lotería que le correspondió siendo 
acogida del As i lo de Nuestra Señora 
de las M^rcedos. 

Designará losSres. Presidente de 
la Corporación y Diputados Sres. B e 
nito Moreno y Díaz Guilocho para que, 
representando á la Diputación, concu
rran al Congreso agrícola que ha de 
celebrarse en Salamanca en los días 6 
al 10 de Septiembre próximo. 

Autorizar al Sr . Visitador del Hos
picio para qu", de acuerdo con el Di
rector del Establecimiento, d e s u n o 
cinco asilados que hallándose dentro 
de las condiciones oxigi I is en los 
Rea les decretos de 10 de Octubre do 
1903 y 4 do Marzo de 1904 y art. 6.° 
de la Ley de 23 de Julio de 1903, rao-
rezcau ser propuestos para ingresar 
como internos en el Instituto agr íco
la de esta región, y para que designo 
igual ¿lenta otros 10 asilados que en 
calidad de externos concurran tam
bién al mencionado Instituto, y se in 
torese ón respetuosa instancia ai se 
ñor Ministro del rain > ol ingreso de 
los cinco iuternos y la matrícula de 
los diez externos . 

Deuegar la solicitud do Primitivo 
Carrero, carrero del líos; icio, en qae 
pide el abono de haberes do 1.° de Ene
ro á t . ° do Julio de 1ÍK33. 

Couceder un donativo de cien pose-
tas á la Sociedad Filantrópica do Mili
cianos NACÍ «nales, con cargo al capí
tulo de «Improvistos» dol presupuesto 
corriente. 

Aprobar las cuentas relativas al tim 
bre provincial correspondientes á los 
meses de Mayo, Junto y Julio últimos, 
rendidas por »>l Sr. Depositario de fon
dos provinciales. 

Conceder la jubilación al Peón ca
minero Felipe Chamorro. 

Acceder á lo solicitado por doña 
Mercedes Sanz y San, concediéndola 
la p-'usión que la correspond • como 
viádá del capataz Nicanor Horran/., y 
declarar de a b m o á la misma los ha
beres que dejó de percibir su difunto 
esposo por los diez y sieto primeros 
días del mes de Jul io . 

Denegar la instancia do la Real Sa
ciedad C'jlorabófl-a, que pide uu dona
tivo para auxil iar los propósitos que 
persigue por no p e m i t i r l o la s i tua
ción del Erario proviucial. 

Nombrar Prufesor Veterinario é Ins
pector de carnes de la Beneficencia 
provincia) sin sueldo y sin que pueda 
obsteutar der. c v io a lguno pira lo su
cesivo, por el hecho de ser <-ste nona 
bramieuto honorífico, á D. Santos Ló
pez Garrido. 

Apiobación de la cueota de gastos 
carcelarios de Alcalá de Henares c o -

rrespondiente al segundo trimestre de 
este año, por b s estancias causadas en 
la Cárcel del raeucionado partido, y 
que se comunique á la Contaduría 
para que formalice la compensación 
oportuna con lo que adeuda dicho pue
blo por contingeute proviucial, s egún 
lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de Marzo de 1886. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Peón caminero Guillermo Carrero. 

l lera id. p >r los Alumnos internos 
de la Beneficencia provincial D. Joa
quín Sánchez Gómez y D. Emilio S a i -
ciada. 

Reconocer el derecho á ocupar con 
to la preferencia la primera vacante 
que ocurra eu el último lugar de la 
categoría de Aspirantes á Oficial de la 
clase de segundo, coa el haber de 1.003 
pesetas, á D. Ricardo Flores . 

Solicitar de la Superioridad la opor
tuna excepción de subasta para la ad
quisición de piedra machacada cou 
destino á la conservación y reparación 
de las carreteras provinciales, por h i -
borse intentado sin resultado la ce le -
bración do tres subastas. 

Denegar la instancia del Oflc'nl 
cuarto administrativo provincial don 
Fraucisco Lizcano en que pide í ró-
rroga de liceucia por enfermo. 

Madrid 31 de Agosto de 1S01 -=El 
Vicepresidente, Augel PArez Magníu. 
=121 Secretario, Simón Viñals . 

Ayuntamientos! 
H o r t a l i z a 

El repartimiento individual de la oon-
tribuoion sobre la riqueza rústica y pe. 
caaria de este distrito municipal formado 
para el aña próximo de 1005, se enouen-
tra terminado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de oobo días, para qne !os contri
buyentes puedan examinarla y formular 
reclamaciones de l»s comprendidas en el 
artioulo 74 del Reglamento. 

Hortaleza 10 de Octubre de 1904.= El 
Alcalde, Eduardo Núflez. 

8 2 . - 8 7 2 . 
Real Sit io de El Pardo 

La matricula industrial y las listas uo-
bratorias de las contribuciones de edifl. 
oíos y solares y de rúitica y pecuaria co
rrespondientes al próximo ej^roiolo de 
1905, se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de quinoe días para oir reclamacio
nes. 

Real Sitio de El Pardo á 11 de Octubre 
de 1904. =E1 Alcalde, Ramón Cabana. 

8 2 . - 8 7 8 . 

Serranil los 
Se baila formada la matrícula de con

tribución industria! correspondiente á 
este Municipio y expuesta >.\ público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince días, oon el fin de oir 
reclamaciones. 

Serranillos 11 de Octubre de 1904 —E! 
Alcalde, Nicolás Fernández. 

82 - 874. 
Vil lar del o l m o 

Acordada por la Superioridad la subas* 
ta de los pastos de invierno de las dehe
sas de esta villa deuomm<tdus la Pedri
za y Aimunia, para 200 cabezas lanares 
y tipo de 250 pesetas, ésia tendrá lugar 
en estas Cusas Consistoriales el día 1°. de 
Noviembre á las doce, btijo la presiden
cia del Sr. Alcalde, atemperándose al 
pliegos de condiciones formado al efecto 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la 
Región 12, el que se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento todos 
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los días laborables, y lo estará en el aoto 
del remate. 

Viliar del O'mo 10 de Octubre de 1904. 
=E1 Alcalde, Franoisoo Blanco. 

82—883. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Jaez 

d e primera instancia de este partido de 
San Martín de V a l d e i g l e 9 i a s . 

Por el presente hag i saber: Que en di
cho Jazgadp de mi oargo y por ante el 
Actuario que refrenda se siguen autos 
ejecutivos a instancia del Procurador don 
Eulogio Blázquez de Francisco, en nom
bre y representación d-i dofl i Frinoisoa 
Roiz y Tapia, veoina de Madrid, contra-
el que lo e* d) est* vil'a D. An.onio EL»1 
mesilla Retuercí. como ptdre y repre-
8entante legal de) menor D. Joan Her"-
mosilla López, únicc heredero del deudor 
D. Lorenzo Rnu «roe y López, sobre pago 
de siete mil pesetas y costas. 

Por yirtud de providencia dictada en 
el día de hoy en expresados aautos se 
sacan por segunda vez ó la venta eu pú
blica subasta, con la rebaja del .veinti
cinco por ciento de 9U tasación, las si
guientes 

Fincas 
Peseta» 

Primera. Una viña tempra
nal en el sitio de: Parral, del tér
mino de esta villa, llamada «Ma
ría Cumplida», que contiene mil 
cuatrocientas o *pas, algunas más 
ó monos, y ocupa una superficie 
de una fanega y cinco oelemine", 
equivalentes A unas noventa y 
un arcaa, según la reducción 
que &e ucostumbra á hacer en el 
país: linda por el Saliente, ca
mino del pago; Mediodía, viña 
de D. Riutrdo Martín; Poniente, 
otra de herederos de Casimiro 
Hermosllla, y Norte, con otra de 
Valentina Ocaña, tasada en se
tecientas diez pesetas 710 

Segunda. Otra vifia al pago 
denominada « , Jino de la Pesque
ra*,del término de esta villa,qae 
contiene setecientas cepas tintas 
y tempranas, algunos guindos y 
algún oaataflo, de caber una fa
nega y siete celemines, ó sea 
una hectárea, una A n a y noven
ta y cuatro oentiáreas: que linda 
al Saliente y Norte, con terreno 
de les propios do esta villa; Me
diodía, huerta de Manuel Cabe
zuela Quiroga, y Poniente, con 
viña de Nicolás Lastras, tasada 
en mil cuatrocientas veinticua
tro pesetas 1.424 

Teroera. Otra viña tempra
na &1 pago de Maraflones, de es
te término, con dos mil doscien
tas cepas y algunas higueras, 
de caber dos f megas y dos ce 
lemines del marco real, equiva
lente á una hectárea treinta y 
nueve áreas y cuarenta y tres 
oentiáreas: que liúda á Saliente, 
oon viña de Caslldo Pérez; Me
diodía, tierra de Eugenio Re
tuerce; Ponieute, camino públi
co del Andrinoso, y Norte, con 
viña de Blasn Biquerizo, tusada 
en mil pesetas 1.000 

Cuarta. Otra vifia tinta en el 
pago de Valdo3era, del término 
de esta villa, con mil seiscientas 

Pesetaa. 
ochenta y dos cepas, tres olivos 
y algunos olivones é higueras, de 
oaber una fanega y nueve cele
mines, según la reducción que se 
aoostombra á hacer en el país, 
equivalentes á una heotArea, do
ce áreas y Eesí-nta y siete oon-
tiAreas: linda por Saliente, con 
tierra de Ignacio Blanco; Medio
día, viña de herederos de don 
José Jiménez; Poniente, vereda 
del pago, y Norte, villa de here 
deros de Juliáu Miguel, tasada 
en setecientas veinte pese tas . . . 720 

Quinta. Otra v fia en el pago 
de las Cruces, de este término, 
con trosoientas cepas luonoutces 
y unas cuarenta tempranas, de 
oaber cinco cnlemiues, equiva
lentes segúu la reducción que se 
acostumbra á*baoer ene ! paisa 
nn«s veintiséis áreas y ochenta 
cenliárcas: linda por Saliente, 
finca de los herederos de Víctor 
Lustra*, y por los demfta aires, 
oon otra de Ó. Lorenzo Retuerce, 
tasada en ciento sesenta pesetas. 160 

8exta. Otra vifia moso itel y 
tempranas al pago de Mamfio-
nes, de este término, de caber 
diez y siete áreas ó unos tres 
celemlne3 y medio, con trescien
tas oohenta cepas: linda por sa
liente, con otra v fií de F l o r e n 
tina Sánchez; Mediodía, otra de 
Zoilo Pérez; Poniente, otra de 
D. Lorenzo Retuerce, y Norte, 
con tierra do Valentina Bara-
hona. tasada en sesenta pesetas. 60 

Séptima. Oirá villa en el pa
go del Valle, de este término, de 
caber tres f «negus ó una hectá
rea noventa y tres oentiáreas, 
contiene dos mil quinientas ce -
pus y noventa olivas, y ¡inda por 
Saltante, con Vif ia de los herede
ros de Toribio Travado, Medio
día, camino de Polayos; Ponien
te, con arroyo del Risoadero, y 
Norto, con otra viña de D. Euge
nio Martín López; forma esta 
vifia ó linca nna especie de mar
tillo que llega hasta el arroyo de 
la presa por su parto Norte, tasa
da en tres mil treiuta pesetas . . . 3.030 

Octava. Otra vifia en el pago 
del Cacbipor;o, de este término, 
oon dos mil novecientas cepas y 
tres higueras, de caber tres fa
negas, equivalentes, según la re
ducción que se acostumbra á 
hacer en el pai*, á una h-otárea 
noventa y tres áreas y diez y 
siete centiAreas: linda por Sa
liente, con otras vifi-o de Pedro 
Barahona, J u m a Retuerce y 
herederos de Lope Alonan; Me
diodía, tierra de Luis M'iqueda; 
Poniente, vifia de Valeriano 
Haro, y Norte, con otra de Dario 
Parras, tasada en setecientas 
veinte pesetas 720 

Nover.a. Uu tereno hoy plan
tado de cepas al pago del Valle, 
de este término, de oaber cua
renta y seis áreas, que linda por 

. Saliente con v.fit de Manuel Ma-
j teo Veudrell; Mediodía, camino 

públioo; Poniente, tifia de doa 
Lorenzo Remore*, y Norte , 

\ arroyo de la Presa, tasada en 
, mil trescientas pesetas 1.300 

Déoima. Una huerta eu el 
pago de Marafijnes, de esto tér
mino y sitio de Barbullido , 
compuesta de tres porciones ti-

Pesetas. 

300 

800 

344 

•100 

talada de la Charca del Olivo y 
de la Portera, que forma una 
sola finca de oaber media fane-

> ga de riego eventual, equiva
lente á treinta y dos áreas y 
quinoe oentiáreas: linda por Sa
liente , arroyo de Barbellido ; 
Mediodía. Antonio Maqueda; Po
niente, tierra de Celedonio San
tos, y Norte, huerta de herede
ros de Pedro Simón, tasada en 
trescientas pesetas 

Once. Una vifia en el pa
go de Maraliimes, de este térmi-
miíio, cercada, que contiene rail 
setenta y seis eep ts moscateles, 
de cabor u n t fanega y un cele
mín, equivalentes A sesenta y 
nueve áreas y» setenta y oinco 
oentiáreas, q>íe linda por Salien
te oon tietra de Celedonio San
tos; Mediodía, otra de herede
ros de Pablo Delgado; Poniente, 
vereda del pago, y Norte, vifia 
y tierra de Antonio López, tasa
da en trescientas pesetas 

Dooe. Otra vifia en el pa
go de P«fi «cruzada, de este tér
mino, que contiene mil ciento 
sesenta y seis c-p s y varias 
higueras, de caber una f.tnega 
y dos celemines, equivalentes á 
setenta y cuatro Áreas y cuaren
ta y cuatro oentiAreas, qae lin
da por Saliente, vifia de Elisa 
Retuerce; Metralla , otra de 
Amos Alvarez; Poniente, otra 
de Juana Remero •, y Norte, te
rree s propios de esta villa, ta
sada en trescientas cuarenta y 
cuano pesetas. 

Trece. Otra vifia en el pago 
de Marnfiones, que eon'iene no
vecientas o*»piis tin'&s y cinco 
hiírueras, de cabir una fnn?ga, 
equiva'ente á sesenta y cuatro 
áreas V treinta v nueve céntiá-

' re*8, que linda por Stlieote con 
i tierra de hereleros de Víctor 
' Lustras; Mediodía, vifia de don 

Lorenzo Retuerce; Poniente y 
Norte, camino del pago, tásala 
en cuatrocientas pesetas 

Catorce. O T O terreno h o y 
plantado de cepas, al sitio «del 
Valle.de este término, de caber 
sesenta y cuatro Áreas, que lin
da por al Saliente oon vifia de 
don Lorenzo Remar e; Medio
día, camino del p«go; Poniente 
y Norto, vifia de herederos de 
di.fi i Apolonia Gmzález , ta
sada en cuatrocientas noventa 
y siete pesetas 

Total pesetas 10.965 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día diez de 
Noviembre próximo venidero á las nueve 
en punto d«í su ra m i n a , por ser el día y 
hora sefialados para la oelebración de 
esta segunda subasta. 

Condición''.» pira tomar parte 
en la subasta 

l * Los títu'os de propiedad de las 
i fiucas embarga las estarán de manifiesto 

en la Eioribauía para que puedan ex nui • 
narlos ¡os que quieran tomar parte en la 
subasta, debiendo los lidiadores confor
marse con ellos, sin tener dereoho á e x i 
gir ningunos OTOS. 

2.* No ae admitirán posturas que 
no cubran tas dos terceras partes del 

! avalúo. 
I 3.* Para tomar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado el <j 
por ciento efectivo del vaor de lo 9 b i e n * 
que sirve de tipo para aquélla, «i n 

requisito no serán admitidos. 
Dado en San Martin de Valdelgieg-^ 

seis de Oombre de mil novecientos C q.^ 
tro.=María Ortiz .=P. S. M., Llcenci»Q o 

Ruibérrlz de Torres. 
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A los efjotos que determina el ártico 
lo 18 de sus Estatutos, la Junta Direotjv 
requiere por primera vez á D. j o s x 
Aranda N <varro p»ra que pagoe, dentro 
del plazo qu-' aquél determina, »| 
dendo p-»s*vo por que se halla en desetu 
bierto, pues de lo contrarío será deol»! 
rada la cadncld «d d » sus acciones pr&L 
vios los tramites r^gament.-irios. 

Madrid A catorce de Octubre de mji 
nov.'olentos cu »tru. = El Presidente, Mar
qués de Reinosa. 

15 —P. 

Dirsacicn gnmjl &i\ Tssaro p&blicu 
y OrJcaaciiin general di pigns del Eslado 

llabiénuosc extraviado un resgaardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos oon los números 14.411 do 
entrada y 3.851 de reg!-uro, correspon
diente al capit il de 149 poetas con 79 
céntimos, reoonoddo en 20 de M arzo de 
1872. A favor del Ayuntamiento de Ro-
oafjrt de V.tllbona, provinoia de Lérida, 
por el concepto do la teroera parte del 80 
por 100 de sui b enes de Propios, se pre. 
viene á la petson-i en ouyo poder se halle 

' que lo presente en ost* Direoolón general; 
I on ¡a inteligencia de qno están tomadas 

jas precauciones opor un 1 3 para que no 
se entregue el referido depósito sino á B U 
legitimo duofio, qus K i 1 » lio h o rcsgqar 
do sin ningún v ilo" ni cf oto transcurri
dos que sean dos muses, de sde la publl-

. caoión de este anuueio en la Gaceta de 
Madrid y 13 I L B U K O F i C ' A L do esta pro
vincia, sin u iberio p e sm'ado , con arre
glo á lo dispuesto en el nrt. 41 dei Regls-
inento de 23 »e Agosto dfl 1893. 

Madrid 30 do Abril de 1904.=E1 Dlréo-
tor genera!, J. U. d6 O / a . 

3 4 . - P . 

II «blóndose «'x raviado los re.«goardo# 
talonarios expedidos por la C»j* general 
de Depósitos con !os núneros 51-470 J 
52.471 de entrada y 4.323 y 14.521 do re
gistro, correspondientes al capital da 
194'75 peseta*, reconocido en 22 de No
viembre de J87 J, á favor del Ayunta
miento de Celadas, provincia deTerueJ, 
en el concepto de la tercera parta del 
80 por 100 de sus bi-nes do Propios, y ?ot 
3tí'51 pesetas como importe de los Intere
ses al Tli por 100, se previene á la persoo» 
en cuyo poder se ha len que los presente 
en esta Dirección general; en la inteligen
cia de qu¿i están tomadas las preoaooie-
nes oportunas para que no se entregue* 
los referidos depósitos sino á su legltlm* 
duifio, quedando dichos resguardos sio 
ningún valor ni efooto transcurrido* O»* 
sean dos meses, des l e la pnblÍO»«W* ^ 
este anuuoio en n la Qactia de J / ^ ¿ 
BotETix O F C L V L de esta provincia,^ ^ 
haberlos presentí lo, con arre£ ¿ 6 

dispuesto en el art. 41 del Regí* 

El D'r* 0* 23 de Agosto de 18'J3. 
Madrid 30 de Abril de 1904 

tor general, Joáé R. de Oy» 
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